
Hace unas semanas la Undéci-
ma Sala de la Corte de Apelacio-
nes de Santiago acogió recursos
de protección interpuestos por
Embotelladoras Chilenas Uni-
das S.A. y Watt’s, ordenando de-
jar sin efecto la Circular 11, de
marzo de este año, emitida por el
entonces director del Servicio de
Impuestos Internos (SII), Her-
nán Frigolett.

La normativa había estableci-
do un nuevo criterio para la
aplicación del impuesto adicio-
nal al IVA sobre la venta o im-
portación de néctares y bebidas
deportivas (isotónicas e hipotó-
nicas), incluyendo este tipo de
productos en la definición de
bebidas analcohólicas (que no
superan un grado alcohólico
volumétrico adquirido del 1,2%
vol.). El fallo de la Corte argu-
mentó que la interpretación del
SII violaba el principio de lega-
lidad tributaria al ampliar el he-
cho gravado a supuestos no cla-
ramente contemplados en la
norma legal.

Ante ello, el Servicio —que
por esos días pasó a estar al
mando de Javier Etcheberry
luego del nombramiento de Fri-
golett como embajador en la
OCDE— suspendió las instruc-

ciones de la circular que regula-
ba los nuevos cobros y aunque
inicialmente recurrió contra los
fallos ante la Corte Suprema,
terminó desistiendo de ellos.
También informó que el Go-
bierno estaba evaluando la po-
sibilidad de incluir en un pro-

yecto de ley expresamente este
tipo de bebidas en el tratamien-
to tributario que hoy tienen
productos analcohólicos como
las energizantes.

Un informe preparado por el
socio líder de Tax & Legal de De-
loitte, Hugo Hurtado, analizó

los pros y contras de avanzar en
una regulación legal que grave
con un impuesto adicional a es-
tas bebidas.

Los argumentos
técnicos

Entre los argumentos a favor se
destaca que la Organización
Mundial de la Salud (OMS) inclu-
yó la imposición de tributos a las
bebidas azucaradas en su lista de
opciones de políticas recomenda-
das para abordar las enfermeda-
des no transmisibles en 2016, se-
ñalando a los impuestos como
una de las medidas políticas prio-
ritarias para combatir la obesidad
infantil. Además, se recuerda que
un Grupo de Trabajo Internacio-
nal sobre Política Tributaria para
la Salud recomendó la implemen-
tación de gravámenes a las bebi-
das azucaradas como una forma
de incentivar dietas más saluda-
bles y enfrentar la creciente carga
de enfermedades derivadas de la
obesidad y la diabetes.

En este plano, el Gobierno
anunció en 2022 y en 2023, co-

mo parte del paquete de proyec-
tos de su agenda tributaria, el
envío de proyectos de ley sobre
impuestos correctivos, que in-
cluirían un capítulo de tributos
saludables. No obstante, la pre-
sentación de esa propuesta des-
pués quedó supeditada al avan-
ce del pacto fiscal, que intentó
revivir parte de la reforma im-
positiva original que se rechazó
a inicios de 2023. A nivel tribu-
tario se registran avances solo en
el proyecto de cumplimiento o
antievasión, que ya despachó el
Congreso, y está pendiente el
envío para fines de este mes o
inicios de noviembre de la refor-
ma de impuesto a la renta.

El impacto en ingresos

Sin embargo, el documento de
Deloitte advierte que a través de
este tipo de impuestos se espera
un efecto de encarecimiento de
los productos no saludables. En
otro análisis también de Hugo
Hurtado se señalaba que si bien
una regulación de este tipo incen-
tivaría a los consumidores a bus-

car alternativas menos perjudicia-
les, un grupo de la población —en
específico, los hogares más vulne-
rables que gastan una proporción
mayor de sus ingresos en alimen-
tos, que aquellos de mejores in-
gresos— se verá impactado por el
aumento de precio de productos
alimenticios y tendrá un efecto de
reducción de ingreso disponible
(en el corto plazo). De ahí que se
planteó evaluar impuestos nega-
tivos temporales (subsidios) para
alimentos sustitutos y analizar
otros incentivos para cambios en
conductas de consumo.

El presidente de la comisión
tributaria del Colegio de Conta-
dores, Juan Alberto Pizarro, ad-
vierte que tras el retiro de la an-
terior circular y la creación del
nuevo consejo normativo en el
SII, “el único camino viable para
incorporar un tributo adicional a
néctares y bebidas deportivas es
vía ley”. Añade que en este caso
se “debe seguir un proceso de
análisis técnico en el Congreso,
de modo de precisar entre los
elementos del impuesto el hecho
gravado”. 

Los efectos que se anticipan de un
nuevo tributo a néctares y bebidas
deportivas que analiza el Gobierno
J.P. PALACIOS

SUBSIDIOS FOCALIZADOS PODRÍAN MITIGAR IMPACTO:

Con impuestos saludables, los hogares más vulnerables se verían más

afectados por el eventual aumento de precio y tendrían un impacto de

reducción de su ingreso disponible. 
Durante la vigencia de la circular del SII, las empresas aumentaron los
precios de néctares y bebidas, pero luego los revirtieron.
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Los automovilistas se en-
cuentran frecuente-
mente en las rutas urba-
nas e interurbanas con

tramos congestionados, debido
a trabajos de conservación o
mantención. Muchas veces, es-
tas obras se realizan en horarios
de alta demanda, aunque el sen-
tido común indica que deberían
realizarse en períodos de menor
uso, como en la noche. 

Actualmente, la definición de
los horarios de estos trabajos de-
pende de la operatividad del
contrato de concesión, conside-
rando aspectos como los flujos
vehiculares, la seguridad de los
usuarios y de los trabajadores, la
capacidad vial de la ruta, menor
impacto en el nivel de servicio,
entre otros, señalan desde la Di-
rección General de Concesiones
(DGC). En general, en las rutas
interurbanas las labores de man-
tención se realizan de día, y en
las autopistas urbanas, mayori-
tariamente durante la noche,
añade la entidad del Ministerio
de Obras Públicas (MOP). 

De todos modos, la DGC pre-
cisa que “las bases de licitación
no regulan aspectos específicos
de las actividades de conserva-
ción, como el lugar u horario. Sin
embargo, el inspector fiscal tiene
la facultad de realizar observa-
ciones tanto al plan y programa
de conservación anual de las
obras, como al programa de ocu-
pación de pista presentado por
el concesionario con al menos 15
días de anticipación para su
aprobación”.

En los nuevos contratos de
obras viales concesionadas
—que serán varios por relicita-
ciones relevantes— se incorpo-
rará un mecanismo de incenti-

vos económicos que apunta a
evitar que los trabajos de conser-
vación o mantención impliquen
grandes congestiones y mermen
el servicio que reciben los usua-
rios de las carreteras. 

Cómo funciona hoy 
y qué se hará

Los trabajos de conservación o
mantención —regulados en los
contratos de concesión— corres-
ponden a las reparaciones nece-
sarias para la infraestructura o
instalaciones, a fin de que estas
mantengan el nivel de servicio
para el cual fueron proyectadas.

Para realizarlas, cada sociedad
concesionaria debe presentar
para la revisión y aprobación del
inspector fiscal estas activida-
des, sus frecuencias, especifica-
ciones técnicas y las labores de
conservación en un plan para el
año siguiente. 

A la vez, el inspector fiscal
puede requerir cambios, consi-
derar nuevas actividades o mo-
dificar la frecuencia o cantidad
propuesta por la empresa. 

La DGC reveló que “los nue-
vos contratos de obras viales re-
gulan la conservación por nive-
les de servicio, con un incentivo
económico si se cumplen los

umbrales establecidos en las ba-
ses de licitación, poniendo in-
centivos a que las actividades de
conservación sean programadas
de manera tal de afectar en me-
nor medida la disponibilidad de
la vía y a los usuarios”.

Los nuevos contratos definen
diversas variables de servicio
que se fiscalizan, como son dis-
ponibilidad efectiva de pistas,
tiempos de respuesta ante even-
tos, reparación de elementos,
entre otras. 

Para efectos de la inspección e
incentivos, la concesionaria par-
te con una “nota perfecta”, dice
la DGC, y va perdiendo puntos

Advertencia 
de las concesionarias

El presidente de la Asociación
de Concesionarios de Obras de
Infraestructura Pública (Copsa),
Leonardo Daneri, advirtió que
en los próximos años varias au-
topistas interurbanas que están
siendo relicitadas tendrán en
marcha nuevas faenas de cons-
trucción, como ampliaciones o
renovaciones. Ello, añadió, po-
dría implicar una baja en los ni-
veles de servicios y riesgos para
los trabajadores y usuarios. 

En ese contexto, sostiene que
se deberán adoptar “medidas no
menores”, especialmente en las
noches, relacionadas a seguri-
dad pública, “lo que no está re-
flejado necesariamente en las ba-
ses de licitación”, indica. 

Daneri admite que esta situa-
ción la están conversando con
los diversos actores del rubro. 

cuando incumple en dichas va-
riables. Esto, tras un análisis tri-
mestral o semestral, puede sig-
nificar la aplicación de multas o
premios económicos (que no
fueron detallados). 

“Por lo anterior, la programa-
ción de mantenciones y su co-
rrecta ejecución es clave para
que se reduzcan los eventos
inesperados que ponen en jaque
las variables de niveles de servi-
cio”, señaló la DGC. 

Desde el MOP afirman que se
han mejorado los procesos de
obras de mantención en las ru-
tas, “estableciendo estándares y
tiempos de respuesta que cada
vez aminoran los impactos para
los usuarios. No obstante lo an-
terior, la Dirección General de
Concesiones está permanente-
mente analizando alternativas
para aprovechar los espacios
existentes para implementar
mejoras en estas labores”.

Nuevas concesiones viales tendrán incentivos
para evitar congestión por obras de mantención
MARCO GUTIÉRREZ V. 

LAS RUTAS SE VERÁN EXPUESTAS A PREMIOS ECONÓMICOS O MULTAS, SEGÚN CUMPLAN O NO CON CIERTAS VARIABLES DE SERVICIO: 

El gremio que reúne a las autopistas advierte que varias carreteras que están

siendo relicitadas por el MOP iniciarán trabajos de construcción. Añade que

para faenas nocturnas se deberán adoptar medidas de seguridad pública. 

En el MOP señalan que, en general, en los contratos interurbanos las labores de mantención se realizan de día,
y en los urbanos, mayoritariamente durante la noche. 
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Sacyr Concesiones Chile presentó ayer la propuesta más atractiva para el
Estado, en el marco de la apertura de las ofertas económicas para la
Segunda Concesión Ruta del Itata (Acceso Norte a Concepción), inversión
de unos US$ 564 millones, que abarca las regiones de Ñuble y Biobío. La
firma planteó 15.919.078 UF como ingresos totales de la concesión (ITC).
El Ministerio de Obras Públicas (MOP) informó que en el caso de las otras
empresas que participaron en este proceso, la oferta de Inversiones en In-
fraestructura Chile SPA OLHA, fue considerada “no técnicamente aceptable”,
por faltar el documento de la boleta bancaria de garantía de seriedad de la
oferta. En tanto, las propuestas presentadas por Intervial (17.903.742 UF) y
Vías Chile (29.249.000 UF) estuvieron por sobre el monto de Sacyr.
La adjudicación del proyecto se prevé para el primer trimestre de 2025.
La etapa de construcción de las nuevas estructuras y obras comenzarían
en 2029 y entrarían en operación en 2033. La ministra de Obras Públicas,
Jessica López, indicó que aunque el costo de las rutas es alto, es necesario
para el mantenimiento adecuado de la infraestructura. Además, se men-
cionó la posibilidad de implementar un sistema de pago por kilómetro
recorrido como una futura política pública.

SACYR PRESENTÓ la mejor oferta
para adjudicarse Ruta del Itata

Tras los reparos de expertos por el poco espacio de tiempo que habría
para acogerse al proceso, el ministro de Hacienda, Mario Marcel, anunció
ayer que impulsarán iniciativas para apresurar la implementación de la
norma. “Para agilizar el proceso, nos vamos a enfocar en informar, facili-
tar el ingreso de las solicitudes y después vendrá todo el proceso de revi-
sión y solo cuando corresponda de requerimiento de información comple-
mentaria”, sostuvo Marcel. La repatriación es una de las medidas que más
recauda (casi US$ 700 millones) en el proyecto antievasión. 
A través de un comunicado, Marcel detalló que en primer lugar, se difun-
dirá información y orientación a los contribuyentes. En segundo lugar,
dijo, se están diseñando todos los procedimientos de modo que estén
operativos en cuanto empiece a funcionar la vigencia de la Ley. Añadió
que en tercer lugar se buscará simplificar el acceso. “Nos queremos foca-
lizar en el ingreso de las solicitudes de parte de los contribuyentes, que
ese sea el primer paso, y que exista cierta flexibilidad para aportar los
antecedentes de respaldo con posterioridad a la declaración”, indicó.

MARCEL anticipa medidas para 
agilizar repatriación de capitales 
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